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tiembre de 1970. PO!' el (Jle se denegó la aprobación del. deno
minado Proyecto de pavlmenta.clón, saneamiento e: 1nstaJ.aeión
de agua en el sector de las EseuellLs de la. citada locaUdad
Fué desestimado y, en consecuencla, se confirma el acuetdo
recurrido.

14. Tolosa.~Recurso de alzada interpuesto por don Vícente
Garaicoechea Guibelalde, en nombre y representación de ,«COnS
trucclones Elga.. S. A.», oont;ra acuerdo de la Oonús~ón PÍ'ovincl&l
de Urbanismo de Guipúzooa de. fe.Cha 22 'de julio de, 1970~ por
el que se denegó la aprobación del Plan parcial de la zona oeste
del poligono número 7 de Tolosa.-Fué desestimado y, en come
cuencia,estimando la pretensión de don J-ésús Ladero Alvarez.
se confirma el acuerdo recurrido.

15. Córdoba.-Recurso .dereposteiórt· Ü1.terpuesto por elA"Yun~
tamicnto de Córdoba. contra la orden ministerial de techa 26
de febrero de 1970 por la que se denegó~probar la. m()difjcación
del artículo 21 de las NorrnasUrban1$t1cas del Plan General
de Ordenacíón Urbana de Oór'doba;presentllda por)arefel'ida
Corporación Municipal.-Fué desestimado'"Y" en consecuencia. ,$e
confinna la Orden ministerial recurrida.

16. Badalona..--...Reeurso de raposi'(l:1ón interpuesto por'dOllSan·
tiago Schilt Blanch contra la Orden' nün.isterial de~~cha29,de
enero de 1970 JX)r la que se, denegó la. aproba.:ción, del. PI1l.n par·
cial «PQma.r de Dalt», en Baidalo-na,"""""Fué<lesestimadoy, en con·
secuencia, se confirma la Drdenministeritll recurrida.

17. Santanyi.-.Recurso de alzadalnterpuestopor dOfia,Maria
MongüiQ Gabriel, en nombre decton Manue-llA:0ngllioVldllJ, ,Y
por don Antonio Bennasser Bar'Celó, en nombre de, dofia Brun·
mIde Vitekam contra acuerdo de la., Comisión Provinc:iaJtle, Ur
baI,tismo de Baleares de :1 de abril de 1970;; por el que, se 'aprobó
el denominado Plan especJal de 'la. 'red' viaria deCjlla' P'Ors,
en Santanyi, de aquella provincla;"":,":,,Fué desestimado 'Y; ,en su
consecuencia, se confirma el acuerdo recurrido.

18. Andoain y Urnie1ia.-Recursos de reposición interpuestos
por los Ayuntamientos de AndoaJrt. YUrnieta, contra- Orden,minis
terial de fecha 25 de enero de 1969, •por la qUe' se ,t\prob6 el
Plan parcial de Ordenación Urbana del polígono 14',deorl~La,.

sarte y 1 de Andoain, sitos en loo térrnlnos municipales de An.
doain y Urnieta., presentado por «PromQtorade orla,Sociedlid
Anóniman.-Fueron desestimados- y, 'en su consecuencia, se con
firma la Orden minist-erial recurrida.

19. ' Dos Hermanas.-Recurso foi'muladopot;don,LUisMillán
J1ménezcomo secretario del co11Sejode Administrapión de la
Entidad mercantil «Quinta. S. A.»,contn.Orden minis~talde
fecha 16 de enero de 1970, por !aque,seaoordó avooarla oo-mpe..
tenc1a de la Comisión ProvmciaJ. de Urbanismo de 8evi11a, a 'favor
del titular de, este Dep&rtam.ento para aprobar ,el 'Plahpa.reial
de Ordel1Mi6n 'Urbana «Hacienda. 'arandede Quint;(Js», Situada
en 005 Hermanas, de aquena. provincla""'-Sea.cordó:

1,0 Considerar el presente i'eC1H'&O como una. Simple peti~
elón, y , " ..

2." Estimando esta petición, anular, por contrario<1inperlo,
la Orden ministerial de fecha 16 de enero de 1970.PQr·laque
se avocó la competencia de la Comisión Provincla.l de Urbanismo
de Sevilla para resolver detinitivam,ente sobre laapr~b8.qi6ndel
Plan parcial de ordenación de «Hacienda· Grande de: Qu.intos»,
si,tuada .en DoaHerma.nas, deaqueHa provincia.

Lo que se publica en este perlódi'OO ofícial para conOCimiento
de .las Corporaciones Locales y demás interesados.

Madrid, 24 de abril de 1971,-El Director general, Antonio
Linares Sán-chez.

RESOLUCION de la Dire<:c/ón General de Urllan;"
mo por la que se transC'T"lbe.relaciPn de ,asuntos some.
tidos a laconsideracíón deZ Mintstrode la:·Vitrtenáa
con fechas 2211 26 deabrfl de 19U,conindicact6n
de la resolUcf6n recafda en· cada .caso.

Relación de asuntos sometidos a 1& considera.cióndel excelen·
tísimo señor Mini&tro de .la Vivienda- de feehas 22 y28'd~ abril
de 1971, a propuesta del ilustrísimO sefior ·Director genera.! de
Urbanismo, de conformidad ton .10 dispuesto en 1& vigente Ley
sobre Régimen del Suelo y ordena.oiónUrbana de :12 de mayo
de 1956 y en el Deereto ~3/1968, de 18 de enero, conlndleaclón
de la resolución 'recaída en eada.. caso,

Ordenes mln;.,teriales de 22 de abril de 1971

t Pamplona.,--Plan Parcial de Ordenación Urbana. del poll
gono 43 de la primera zona del tercer eilsanche; Pl'Olllovido'por
la Cooperativa 4tCorpusChrist1» yreiilitido por el .ayuntAmiento......
Pué aprobado.

2. Pamplona.-PIlan paz.1a! de OrdeIl&Clón Urbaluldel J)<>H
gono .1 de la primera zona· del .tercerensanehe, promovido por
«Provisa,a. A.», y remitido por el Ayun~amiento~'""'""':Fué' aProbado.

3.. Mieres.-Propuesta de modificación al· Plan parc:ialde"or
denaclóllllr1>lma form__eiI~to._~

Ordene:; ministeriales áe26 de abril de 1971

Málaga.-PlanGenéra.l de Ordenaci6n Urbana. de la parte del
térmíno muniCIpal de Málaga situada al este del río Guadalhorce,
presentado por el Ayuntamiento. d.e dicha locaUdad,-Be acordó:

Pr1mero~---Aprobar etreferido·. Plan .. ae-ne-ral, de oonformidad
con.el aouerdO:.U1unicipalde &prObació.nproVisional d.e 28 de sep..
tlembre de 1910, con la.smodlficacione~ que a. continuación se
indican, fundada.s en los motivos que :deUU¡mismas se deducen
o en las razones que en cada caso se indican:

L" El Plan General ha sido planteado y'estudiado en función
de unas. determina,daspt-eviSiones .demograficas establecidas en
el mismo yexpresadwf concretamente,en la. Memoria y en el
cuadro nÚlllero5 d-elas nonna.surba.nisticas, Sin embargo, el
cuadro numero 4, .1nsertoal ..fina.l·del·~pitulo cuarto de· las nor·
mas, :en suv~siónlIl0tlificada·.eomo· consecuencia de la aproba.
cien .provistoíia.l,.oon~.unos:vlúmenesedificables para las zo-.
nas &-M-l,RP-4,Rl?-3, RP·2,que,'Ocas1ona.:rán en ellas unas den..
sidades de poblaciónseñalildas .en·f'l· propio. cuadro, que se con·
sideran excesivas y que cop.duciríanaunas magnitudes demo-
gráfica.ssuPer1ores alas, prevl8iones;(1elPlan. Por 10 tanto, a
fin de dotarlo de una- ma.yor cohetencla,los-volúmenes asignados
a las referidaS zonas han deserredllcldoB y adaptados a las
densidades de poblaetól1, .. previstas ·lnic1aJ.n1ente~

Dicha adaptación. requiere reducir .la. edlficabilidad real, apli
cab1e a los Planes pareialesque5ellan de redactar para el
desarrollo urbaní,:¡tioo (iel suelo: de reserva urbana y a los que,
según la normativa del Plan' Genera,l,setormen sobre suelo ur
bano, a.signada.en -elcuad'ro número 4 de las zonas RM·l, RP·l.
RP..3 Y R:P-2, a los c-oeficientes,' de 3.10.3;10, 4,00 Y 5;50 metros
cúbicos por metl'o cuadrado, respectivantente.

Estos coeficientes, quei:rlcluYeJl la e4ificación complementa
ria, seapl1C8J"ánsobre los,terrenosulÍ,a. vezcleducida la' superficie
destinada por el. propío. Plan·oeIleraJ.a., zonas verdes y deportivas
y a las vias al'Wiale,s delxnis-lfio. •

2.~ La a.lturade la. edif1cación en loS sectores del núcleo y
ensanche, con edificación en manzana.'cerrada, que se regula en
!unción-del ancho da la callt,nQpOdráSQbrepasár la de 25 me.tro-a
a-cornisa ní ,ell:i:mitede ocho plantas.

;La El apartado 5.2 del'c~pitulo quinrode las normas deberá
rectificars-e, ajUstándolo ,a 10 'dispue.sto, en la Ley sobre Régimen
del Suelo y OrdenaciónUrbaha, en el sentido de que los Planes
parciales. cuya.,fina-lidad,'es el de.sarroUo del'Plan General, según
expresa elpriIner párrafo del' mencionado apartado, deberán re&
petar 1M, deterntinaciones del Plan General y que las modifica.
ciones que,' en su caso,,suscitencircunstancu~s ~iales debe
rán plantearse tieacu-erdo, ron lo dIspuesto en el articulo 39 cuan·
do 'se ,trate,'de 'modificación', de ,elell1entQs; 0,46 cuando se trate
de edi!Icjossingulares O monumentales (i.de supuestos concretos
y excepci{>nales en 10-8 que se modifique, el régimen instituido con
carácter general para-una zona. o sector, Unicnmente en este
último caso excepcional podrán' los Planes pf>~rcj'ales aiterar la
normativadel,Plan Generítl, si ,bien será ,necesario que el Plan
parcial,conten~a..un,estudio a ni-vel,supe."rior que resuelva los efec
tos que en ,el' pla.neaaniento general prOduua la incidencia. de la
modificación,

4.'" El indi,ce de, edificabílidáA.a,.que se refiere el aparta,.
do 9.5,7 del capitulo noveno de las normas; en relación con los
estudios. de vo.Júmenes;por· manzana; gue· revestirán el carácter
de.. planes o proyectos ,de reforma- .interiúr, .podrá computa.r5e
hasta el eje de calles oonla. misma limitación establecida. para
el caso de salar aislado, ,

5.'" Al redactarse .la ordenación o refonna' de los dos sectores
situados, en elel1torno deGlbra1f~osedeberá tener en cuenta.
la inoflueneia que; los mism-os'pueé:UJ,n' tener sobre aquél

6.& La.sepa.ra;ción entretestercis sin huecos de los bloques de
laazonas cleedWcacíóuresidencialplurlfamila.r y mixta no será
en ningún caro irtferi()r e.: una cuarta pa.rte,de la altura del OOi·
ficios IUIl.a. alto;

7.& El apartadO 9.10,4 delc8(lf~ulo nov~o de las normas auto-
riza para la industria la Ocupa.cl~mdeltei'reno en planta baja en
una proporción'. que po<irá· alcanzar el ·100' por lO!) de la misma.
Deberáai'iadtrse que' en todo caro se dispondrán espacios para
aparcamientasaJ. serviciQ de las industrias dentro de los respec.
tivos terrenos;

8.a El apartado 3.2.7 de las oormasdeberárectificarse, limi
tando la. pendiente máxilila. de laarampasde garaje. a
un ·15 por 100,

SegundQ.--Par-a su·deblda .constaneiaen los archivos de. la
Dirección General de Urbanismo se deberár-emitir a este Depar
tamento, en· el plazo ·deun mes,. la documentaci'6n del Plan
corregida, 1n't!oducien<io .las modifieaclones derivadas de esta re
SOlución,. sin perjUicio, ~.su ejecutividadapa.rtir de la publicar
cióll.de la m1Stnaenel «Boletín· Oficial del Estad.o, toda vez que
18. ,inc0rp6raef-ónde laatnodifica.ciones;~ña.ladasa. los· doclUllen·
toS afectados constituye. unaoperaclón meramente material

Lo que·se· pui;)Uea en· este periódico oficia.l })á;ra. conocimiento
de·lasCorpora.ciones .Locales y demá¡s,interesados.

Madl'ld. 29<18 &b¡-ll de 1971.......El Dl1'eC'tor ¡¡eDeral. Antonio LI---...-


